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Resumen

Antecedentes: En México las anomalías congénitas representan una importante causa de mortalidad en los menores de un 
año y en los niños de entre uno y cuatro años. En el país se lleva a cabo el registro de los defectos del tubo neural y las 
principales malformaciones craneofaciales, así como un registro semanal de siete anomalías congénitas de interés epidemio-
lógico: espina bífida, anencefalia, encefalocele, microcefalia, labio/paladar hendido, sífilis congénita y rubeola congénita. Obje-
tivo: Observar  la tendencia de la frecuencia de presentación de estas patologías en las últimas dos décadas. Métodos: Se 
revisaron los boletines epidemiológicos de la Secretaría de Salud desde el año 2000, registramos los casos reportados de las 
anomalías congénitas de interés epidemiológico y calculamos la incidencia por cada 100,000 nacimientos de cada año para 
observar cómo ha ido evolucionando. Resultados: De las siete patologías evaluadas, cinco muestran una tendencia estable 
o a la baja y dos (espina bífida y sífilis congénita) muestran una tendencia a la alta. Esta tendencia comenzó en el año 2012 
en el caso de la espina bífida y en el 2015 para la sífilis congénita. Conclusiones: Es importante incrementar las acciones 
preventivas de anomalías congénitas en México y garantizar el acceso a una atención prenatal oportuna y de calidad.
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Overview of congenital anomalies of epidemiological interest in Mexico

Abstract

Background: Congenital Anomalies represent an important cause of mortality in Mexico in individuals under one-year-old and 
kids between one and four years. The country has a Neural Tube Defects and Craniofacial malformation registry as well as a 
weekly registry of seven congenital anomalies of epidemiological interest: Bifid Spine, Anencephaly, Encephalocele, Microcepha-
ly, Cleft lip/palate, congenital syphilis, and congenital Rubella. Objective: To evaluate the tendency of the frequency of presen-
tation of this pathologies. Methods: We searched the epidemiological bulletins of the Secretary of Health from 2000 to 2019, 
we registered the reported cases of the congenital anomalies of epidemiological interest, and we calculated the incidence per 
100,000 births to observe how this indicator has evolved. We calculated Pearson´s correlation coefficient with different described 
risk factors for each congenital anomaly. Results: From the seven evaluated anomalies, five of them show a stable or decreasing 
tendency and two of them (Bifid Spine and Congenital Syphilis) show an increasing tendency. Conclusions: It is important to 
increase preventive actions for Congenital Anomalies in Mexico and to guaranty access to timely and quality prenatal attention.
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Introducción

Las anomalías congénitas tienen una gran relevan-
cia para la salud de los mexicanos. Para el año 2018, 
el último del que se tiene registro en cuanto a las cau-
sas de mortalidad por parte del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), las anomalías congé-
nitas representaron la segunda causa de mortalidad en 
los menores de un año, pues de las 23,451 defuncio-
nes en este periodo de edad, 5,920  (25.2%) fueron 
secundarias a una de estas enfermedades, siendo las 
cardiopatías congénitas la enfermedad de nacimiento 
más mortal, con 3,260 defunciones (13.9% del total de 
las defunciones). Esta tendencia se mantiene durante 
el periodo de 1 a 4 años y de 5 a 14 años, si bien con 
un número menor de casos, se mantiene dentro de las 
tres primeras causas de mortalidad1.

Diversos autores han estimado la prevalencia real de 
las anomalías congénitas en México a partir de las 
bases de datos de los certificados de nacimiento y los 
certificados de muerte fetal, con resultados muy varia-
bles. Por ejemplo, un estudio del año 2013 mostró que 
las anomalías congénitas más prevalentes en México 
eran: la criptorquidia, con una prevalencia de 6.97 por 
cada 10,000 nacimientos; el labio/paladar hendido, con 
una prevalencia de 5.22 casos por cada 10,000 naci-
mientos; la polidactilia, con 4.31 casos por cada 
10,000 nacimientos; el síndrome de Down, con 3.55 
casos por cada 10,000 nacimientos y la gastrosquisis 
con una prevalencia de 1.91 por cada 10,000 nacimien-
tos2. Otros autores han encontrado una prevalencia de 
hasta 73.9 pacientes nacidos con una malformación 
congénita por cada 10,000 nacimientos3. Consideran-
do que en 2018 hubo un total de 2,162,535 nacimientos 
podría estimarse que casi 16,000 pacientes nacieron 
con una malformación congénita.

Otros autores reportaron que en el año 2000 México 
ocupó el segundo lugar en incidencia de defectos del 
tubo neural, solamente precedido por China4.

A nivel internacional se han realizado grandes es-
fuerzos para la medición epidemiológica relativa a las 
anomalías congénitas. Dos de los más grandes pro-
gramas son el European Monitoring of Congenital Ano-
malies (EUROCAT) y el International Clearinghouse for 
Birth Defects Survillance and Research (ICBDSR). 
Dentro de este último, México ha participado y en el 
último reporte encontrado del año 2014 lo hizo median-
te el Registro y Vigilancia Epidemiológica de Malforma-
ciones Congénitas Externas (RYVEMCE), que reunió la 
información de 21 hospitales en diferentes ciudades de 
la República que participaron voluntariamente, y por 

medio del Birth Defect Surveillance Program (BDSP), 
en el que participaron 28 hospitales del Estado de Nue-
vo León5.

Estos dos registros mostraron un panorama más 
claro de las anomalías congénitas más prevalentes en 
México, siendo: síndrome de Down, con una prevalen-
cia de 16.42 por cada 10,000 habitantes en el RY-
VEMCE y 7.04 por cada 10,000 habitantes en el 
BDSP; labio/paladar hendido, con una prevalencia de 
11.42 en el RYVEMCE y 8.17 por cada 10,000 habi-
tantes en el BDSP; gastrosquisis, con una prevalencia 
de 8.57 por cada 10,000 habitantes en el RYVEMCE 
y espina bífida con una prevalencia de 7.85 por cada 
10,000  habitantes en el RYVEMCE y 4.08 por cada 
10,000 habitantes en el BDSP5.

En México, los registros más consistentes de la Vi-
gilancia Epidemiológica de las Anomalías Congénitas 
están representados por el Sistema de Vigilancia Epi-
demiológica de Defectos del Tubo Neural y Craneofa-
ciales y el Boletín Epidemiológico de la Secretaría de 
Salud. El primero registra las principales anomalías con-
génitas craneofaciales y del tubo neural y el segundo 
lleva un registro semanal y desglosado por Estado de 
los casos de anomalías congénitas de interés epidemio-
lógico, dentro de las cuales se incluyen cuatro defectos 
del tubo neural: espina bífida, anencefalia, encefalocele 
y microcefalia, también se incluyen los casos de labio/
paladar hendido y dos anomalías congénitas de etiolo-
gía infecciosa, sífilis congénita y rubeola congénita.

El énfasis en la vigilancia de estas anomalías radica 
en diferentes situaciones causas, que son prevenibles 
(en el caso de los defectos del tubo neural con el con-
sumo adecuado de ácido fólico y por medio de la va-
cunación materna en el caso de la rubeola congénita), 
porque el padecerlas conlleva complicaciones y secue-
las permanentes (como los defectos del tubo neural y 
la rubeola o sífilis congénita), o por su elevada frecuen-
cia, como labio y paladar hendido. La etiología de 
estas anomalías congénitas es, con excepción de la 
rubeola y la sífilis congénita, multifactorial.

El objetivo de esta investigación es revisar la evolu-
ción de la incidencia de las siete anomalías congénitas 
de las que se lleva registro epidemiológico semanal en 
México. Su vigilancia no comienza en el mismo año en 
todas las anomalías, por lo que difiere el año a partir 
del cual fueron calculadas las incidencias.

Métodos

Se consultaron los boletines epidemiológicos de la 
Dirección General de Epidemiologia de la Secretaría 
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de Salud (SSA). Para registrar el total de los casos de 
determinado año se examinaron los casos reportados 
en el boletín epidemiológico de la semana uno del año 
posterior, por ejemplo, los casos del año 2019 son los 
que se encontraron registrados hasta la primera sema-
na del 2020. Esto se realizó porque las semanas epi-
demiológicas inician en domingo, por lo que es posible 
que si un año termina después de un domingo, habría 
casos que no fueron reportados en la última semana 
de determinado año6. El periodo de tiempo que se 
evaluó dependió del año en que se comenzó el registro 
epidemiológico de dicha patología.

Para calcular la incidencia de cada anomalía congé-
nita se tomaron los registros de nacimientos del INEGI. 
Con esta información se calculó la incidencia por cada 
100,000 nacimientos7.

Para evaluar el aumento en los casos de sífilis con-
génita, se calculó la correlación entre la incidencia de 
esta última por Estado y la incidencia de sífilis con 
información del Boletín Epidemiológico y el INEGI6,7. 
Los resultados fueron procesados con el software 
estadístico IBM SPSS 25.0 y el programa Microsoft 
Excel 365.

Resultados

La incidencia de las anomalías congénitas evaluadas 
se muestra en la figura 1. Las tasas de incidencia se 
dividieron en tres grupos para una mejor apreciación. 
En la figura 1A se observa la tasa de incidencia de 
labio/paladar hendido. En la figura 1B se observa la 
tasa de incidencia de los defectos del tubo neural: en 
color azul se representa la tasa de incidencia de la 
anencefalia, en color rojo la incidencia de espina bífi-
da, en color verde la incidencia de encefalocele y en 
color naranja la incidencia de la microcefalia. En la 
figura 1C se observa la tasa de incidencia de sífilis 
congénita en color azul y en color rojo la tasa de inci-
dencia de la rubeola congénita. Note que el registro de 
cada anomalía congénita comenzó en años diferentes, 
pues mientras que la mayoría de las patologías se re-
gistran desde los años 2000-2005 de manera consis-
tente en el Boletín Epidemiológico, la anencefalia y la 
microcefalia se comenzaron a registrar en años más 
recientes.

En el caso de labio/paladar hendido observamos que 
ha tenido una incidencia al nacimiento variable con un 
periodo de máxima incidencia entre los años 2010-2015 
con un máximo de casi 75 casos por cada 
100,000 nacimientos en 2014 y que posteriormente, 
en los últimos cuatro años, ha mostrado una notable 

tendencia a la baja con una incidencia mínima de apro-
ximadamente 35 casos por cada 100,000 nacimientos 
en 2017 y 2018.

Sobre los defectos del tubo neural la tendencia es 
más heterogénea. Por un lado, la incidencia al naci-
miento de encefalocele ha permanecido constante en 
los años que se ha registrado, con una incidencia 
aproximada de 4 casos por cada 100,000 nacimientos. 
Por otra parte, la espina bífida mostró una tendencia 
relativamente estable desde el 2004 para llegar a una 
incidencia mínima de aproximadamente 8 casos por 
cada 100,000 nacimientos en 2011 y 2012, sin embar-
go, a partir de este año comenzó una tendencia a la 
alta que continuó hasta 2019, año en el que hubo una 
incidencia aproximada de 16 casos por cada 100,000 
nacimientos. La anencefalia mostró una tendencia a la 
alta desde 2014 al 2017, año en el que comenzó a bajar 
su incidencia por cada 100,000 nacimientos a 8 en el 
2019. Por otro lado, la microcefalia, cuya vigilancia 
epidemiológica comenzó a raíz de la epidemia de Zika, 
ha mostrado una tendencia a la baja desde el 2017, 
para concluir el 2019 con una tasa de incidencia por 
cada 100,000 nacimientos de 10.

Sobre las anomalías congénitas de etiología infeccio-
sa, la sífilis congénita ha mostrado una importante ten-
dencia al alta en los últimos cinco años. Este aumento 
debe vigilarse cuidadosamente, pues representa un 
aumento sustancial en una enfermedad de transmisión 
sexual que hace algunos años se consideraba iba dis-
minuyendo en incidencia. En cuanto a la rubeola con-
génita, afortunadamente no se han presentado casos 
desde el año 2014, y en los años anteriores a este han 
sido muy pocos casos al año, por lo que, como se ob-
serva en la figura 1C la incidencia ha sido muy baja.

Discusión

Las anomalías congénitas que presentamos mues-
tran en la mayoría de ellas una tendencia estable o a 
la baja en los últimos años, sin embargo, otras, como 
la espina bífida y la sífilis congénita, muestran una 
tendencia a la alta. Es importante destacar que ambas 
anomalías son prevenibles. En el caso de espina bífi-
da, recordemos que existe ya la fortificación obligatoria 
con ácido fólico de las harinas de maíz y trigo, sin 
embargo, esto puede resultar insuficiente para la pre-
vención de los defectos del tubo neural, si no se acom-
paña de campañas permanentes de prevención para 
estos. En este contexto, existe también la oportunidad 
de incrementar la fortificación de los alimentos en el 
país. Sobre la sífilis congénita, debe continuarse con 
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la vigilancia epidemiológica de la sífilis, y en último 
término atender las causas del aumento de esta en los 
últimos años.

Si bien comparadas con padecimientos como las 
enfermedades crónico-degenerativas o las enfermeda-
des oncológicas pareciera que la importancia de las 
anomalías congénitas es menor, es importante desta-
car que estas últimas pueden tener importantes com-
plicaciones entre quienes las padecen. Existe una gran 
variedad de anomalías congénitas, que varían en pre-
valencia, etiología, prevención y tratamiento. Actual-
mente la Clasificación Internacional de Enfermedades 
incluye más de 80 grupos de anomalías congénitas, 
sin embargo, el registro real que se lleva en la mayoría 

de los países es mucho menor. A  pesar de que su 
prevalencia no sea tan elevada, el llevar un registro 
completo es necesario, especialmente porque muchas 
de estas patologías son prevenibles, pues son causa-
das por un factor etiológico evitable. Sin embargo, si 
no se lleva una vigilancia epidemiológica adecuada no 
se puede incrementar nuestro conocimiento sobre es-
tos factores etiológicos y cómo abordarlos.

Por último, destacamos la importancia que tiene la 
atención prenatal en la prevención de las anomalías 
congénitas, pues en último término una evaluación 
exhaustiva de la mujer embarazada o en la búsqueda 
del embarazo puede detectar los factores de riesgo 
que predisponen a su hijo a desarrollar una de estas 

C

B

A

Figura 1. Incidencia de las anomalías congénitas de interés epidemiológico en México. A: incidencia de labio/paladar 
hendido. B: incidencia de los defectos del tubo neural: en color rojo se representa la incidencia de la espina bífida, en 
color verde la incidencia de encefalocele, en color azul la incidencia de anencefalia y en color naranja la incidencia 
de microcefalia. C: incidencia de sífilis congénita en color azul y de rubeola congénita en color rojo.
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enfermedades y en una gran parte de ellas evitarlos o 
corregirlos. La única manera de disminuir a niveles 
mínimos la incidencia de anomalías congénitas consis-
te en una combinación de acciones preventivas de los 
sistemas de salud junto con el acceso oportuno y ge-
neralizado a la atención prenatal.
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